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ENCUENTRO NACIONAL  

PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DEL TRABAJO 

Buenos Aires, 20 y 21 de Abril de 2016 

Organizado por el Instituto Argentino de Seguridad, conjuntamen-

te con 3M Argentina y los Auspicios de: Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social de la Nación; Superintendencia de 

Riesgos del Trabajo, de dicho Ministerio; Comisión Permanente 

de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo de la República 

Argentina y la Asociación  Latinoamericana de Seguridad e Higie-

ne en el Trabajo y con el  apoyo y colaboración de Acindar Arce-

lorMittal; Agua y Saneamientos Argentinos AySA; Hospital Italia-

no de Buenos   

Aires; Laboratorios 

Bagó; Metrogas; 

Siderca S.A.I.C. y 

Tavex Argentina, 

se llevó cabo en 

Buenos Aires, los 

días 20 y 21 de 

Abril del año 2016. 

Los invitamos a 

acceder al desa-

rrollo de las actividades del Encuentro, que incluyeron Seminarios 

Temáticos sobre: “Funciones de los Servicios de Higiene y Segu-

ridad en el Trabajo-Conjuntas y Específicas—Nuevo Modelo de 

Gestión” e “Implementación del Protocolo de Ergonomía y su in-

clusión en 

el Mapa de 

Riesgos”; 

Jornada 

Teórico—

Demostrati-

va Práctica 

de 

“Seguridad 

y Salud Ocupacional”, realizada en Planta Garín (Prov. Bs. As.) 

de 3M  y Actividades a Plenario de  dicho Encuentro, en nuestra 

Página Web, haciendo clic aquí:   

http://www.ias.org.ar/center/encuentro/encuentro-nacional-2016.pdf 

Campaña de la S.R.T. 

“PREVENIR ES TRABAJO DE TODOS LOS DÍAS” 

La Superintendencia de Riesgos del Trabajo se 

suma a la celebración del Día Mundial de la Segu-

ridad y la Salud en el Trabajo (28 de Abril) con una 

campaña de prevención, destinada a crear con-

ciencia de la importancia de generar una cultura de 

la seguridad y la salud en el trabajo y cómo ésta 

puede ayudar a reducir las accidentes en los ámbi-

tos laborales. 

“La protección del trabajador no debe ser una pre-

ocupación de un solo día. Debe ser un compromi-

so de la sociedad en su conjunto todos los días del 

año”, dijo el Superintendente Gustavo Morón al 

presentar la campaña “Prevenir es Trabajo de 

todos los días”. 

ACTUALIZACIÓN LEGAL 

A través del Reporter I.A.S., en NOTICIAS      
PERIODICAS DE ACTUALIZACION LEGAL, se 
publican los textos completos de las últimas Reso-
luciones y Disposiciones emitidas por la S.R.T.: 

 
- Resolución SRT 155/2016—Establece que para sus-
tancias y mezclas no listadas en las Resoluciones de la 
S.R.T. 310/03 (Sustancias y Agentes Cancerígenos), Nº 
497/03 (Bifenilos Policlorados) y los productos no men-
cionados en la Resolución SRT 743/03 (Accidentes In-
dustriales Mayores) su implementación del SGA/GHS en 
el ámbito del trabajo entrará en vigencia el día 1 de enero 
de 2017 para las sustancias y el día 01 de junio de 2017 
para las mezclas. 
Para el resto de las sustancias mencionadas en las reso-
luciones ya detalladas, el SGA entró en vigencia el 15 de 
abril del corriente año. En el caso de las mezclas inclui-
das en esa normativa, entrará en vigencia el 1 de enero 
de 2017. 

- Texto completo: http://www.ias.org.ar/down/asociados/

reporter_ias/legal/legales/resolucion-srt-155-2016.pdf 

 
- Disposición SRT 1/2016. Prórroga de los Plazos  
Anexo III. Punto 5 de la Resolución SRT. 886/15 Protoco-
lo de Ergonomía. (B.O. 11/4/2016) 

Texto completo: http://www.ias.org.ar/down/asociados/reporter_ias/

legal/legales/disposicion-srt-1-2016-prorroga-res886-15.pdf 
 
- Resolución SRT 3345/2015. Limites Máximos.  Esta-
blece límites máximos para las tareas de traslado de 
objetos pesados (Anexo 1), límites máximos para las 
tareas de empuje o tracción de objetos pesados (Anexo 
2) y determina definiciones (Anexo 3). (B.O. 29/9/2015 nº 
33224) 

Texto completo: http://www.ias.org.ar/down/asociados/reporter_ias/

legal/legales/resolucion-srt-3345-15-cargas-pesadas.pdf 
 
- Resolución SRT 3359/2015. Implementación SGA/
GHS. Modifica entrada en vigencia para la implementa-
ción del SGA/GHS en el ámbito del trabajo (15 de abril de 
2016 para las sustancias y 01 de enero de 2017 para las 
mezclas). (B.O. 01/10/2015 Nº 33226) 

Texto completo: http://www.ias.org.ar/down/asociados/reporter_ias/
legal/legales/resolucion-srt-3359-15-prorroga-SGA.pdf 

NEWSLETTER I.A.S. 

Sedes del Instituto y sus actividades especificas  

Centro de Formación Profesional, que incluye la Escuela Superior y el Anexo 

Académico de la Universidad de Morón, con domicilios en Avda. Callao 262 - 

Sede Congreso y Honduras 3825 – Sede Palermo 

Centro de Asistencia Técnica – Educativa y de Extensión Cultural, como 

Sede Administrativa y los Departamentos: Técnico, de Capacitación, de Mate-

rial Educativo, Contable, de Relaciones Públicas y Departamento de Eventos y 

Actividades Culturales, en Moreno 1921 – C.A.B.A. 

I.A.S.: ias@ias.org.ar  
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